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Oficio : UAI PM/SP L55 I ?:023

Solicitud : 110197000014023

DR. CARLOS DIAZ ABREGO

CONTRATOR MUNICIPAL

MOROLEON, GUANAJUATO.

PRESENTE

Quien suscribe Ll. Angel tlernández Durán Títular de ia Unidad de Acceso a la informacién Pública, pür n¡edio de ia

presente reciba un cordial saludo, a su vez aprovecho para informar que fue solicitada mediante Plataforma Nacional de

Transparencia, la siguiente informacién:

Solicitante; Fernanda Porras

Correo: solicitudes2023trabajc@outlook.com

Solicitud:

"46AYUNTAMIENTOSDELESTADODEGUANAJUATOPRESENTESiTvaIapTesente§olic¡tudparahacerllegarausted
un afectuoso saludo y, además, aprouecho el medio para solicitar muy respetuosamente lo siguiente: Le solicito me

proporcione un listado del número de denuncias realizadas en contra de servidores públicos de la administración

pública municipal a su cargo en materia de Abuso, Host¡gam¡ento y Acoso §exual en los periodos deZQ?L,2022,2023,

bajo el siguiente desglose: 1. Desglose por área; 2, Medidas tomadas; 3. Respetando el marco normativo, el estatus del

proceso; y 4. Sanciones ¡mpuestas. Sin más por el momento, me despido de usted quedando a sus apreciables órdenes."

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 82,83, 84,92,93, 97 y 99 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

información Pública para el Estado de Guanajuato, los tiempos de repuesta o eventuales notificaciones referentes a la

presente solicitud, son los siguientes: Hago Conocimiento que tiene 3 días hábiles para dar contestación a lo solicitado,

en base al artlculo 2¿[ del Reglamento lnterno de la Unidad de Acceso a la información Pública para el Municipio de

Moroleón Guanajuato. Y no llegar a las sanciones previstas en la Ley referente a responsabilidades (art. 1-89). De La Ley

de Transparencia y Acceso a la información Pública para él Estado de Guanajuato.

De acuerdo a los Artículos 59,73 y 76 de Ia LTAIPEG, en cuanto a la INFORMAC|óN RESERVADA O INFORMACIóN

CONFIDENCIAL, los titulares de las Unidades Administrativas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar

la información y solicitar al Comité de Transparencia para confirmar, modificar o revocar dichas determinaciones. Así

como la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de suietos obligados para el Estado de Guanajuato, donde

se establece Ias bases, principios y procedimientos para garantizar la protección de datos personales.
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Calle lsabel la Católica #59, Colonia centro
Moroleén, Guanajuato

Tra nspa renciaMoroleon@ hotmail.com
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